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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tom¿dordel ur¿do: Ooo oeo .SS á

La persofla identifcada anteriormente ha decidido contralar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protecció¡ de pagos para las conlingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalizació¡ coñ CNP PARTNERS de Seguros y Reasegurcs S.A., lodo ello m0 arreglo a los
pactos y a los lérmioos recogidos en las Condiciones Generales y Padiculares de los contratG de seguro reseñados a conlinuación.

Ape dos

GARCIA CABELLO
Nombre

DANIEL
N I.F/0,N,,/N IE.

17720588P
Fecha Nacimiento:

27 t04t1964
Sexo:

HOMBRE

Domicilio, ca eoplaza:

CL MARIA VIRTO 12 5 3
Codigo Poslal

50014
Loca dad y Prov ncia

ZARAGOZA (ZARAGOZA)

TIPo DE ÍARJETA oE CREDITo: VISA BARCLAYCARD TDENTTFTcADoR úNrco DE CUENTA: 40150i58't3

ma: La misma asociada a 1a

ro: l,,4ensual Renovab e

Carencia lnicia

Fecha de Solic¡tud: 27lO4nU6 Duración del Fecha de Solic¡tud: 27104/201 Duración del uro: Mensua Renovabe

Capital lMárimo: 1.500 Eurolmensual€s

Carenciá lnicial

Preslación [¡áxima

Capital l\.4áximoi

Cuenta corriente de dom¡c¡l¡ac¡ón del rec¡bo de de crédito

Capital Asegurado mensua: 12% del saldo pendiente de pago a la lecha de liquidación

Preslación I\¡áxima

1.500 Euros/rDe¡suales

Preslación I\¡áxima

60 dlas

1 500 Eirros/menslales

GARANTiAS coNTRATADAS:
Fallecimie¡to e lncapacidad PeÍnanente Absoluta por enremedad o accidente

CAPITAL ASEGURAD0 C0t¡TRATADOi

El saldo pendiente de pago en el momento de prodlcirse el siniestro

caplralASEGURAD0 Axtm0c0NTRATA00l
Qúince mil (15.000) euros

15 dias
0 dias en caso de

LZA DE CNP PARTNERS No: 3.464 LIZA DE CNP PARTNERS No: 3.464

mensual de la tari€ts inmedbtaÍEnte anterior a la fqcha d€ produccón del sini6stro.

GARAT{IIA
'10 cuotas consecutivas /
18 allernas

lncapacidad Temporal: f rabajadores
por cuenta propia, funciona os
públicos o por cue¡ta ajena con

ndeDendencia de la relacioñ laboGl
Capital lVáximo

Carenoa ln cral
30 dias
0 dias en caso de

l0 cuotas consecutivas /

18 allemas
Desompl€or Trabajadores por qrenla

alena con contralo indefnido de

durcción superiq o igual a6meses
con jomada laborcl gual o superior a

13 horas semanales. Exceplo

Funcionaros Públicos.

10 cuotas consecutivas /
18 altemas

Hosp¡talizac¡ón: TÉbajadores por

cuenta propia, funconarios públicos o
por cuenla ajena con independencia

de la elación laboÉi.
lgualmenle estarán cubierlos por la

gáranl¿ de hospitalización los

Tomdores/Asegurados que eñ el

ñomento delsinieslrc no desempeñen

um aclividad profesional remunerada.

BENEFICIARIOS BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter irevocáble BENEFICIARIOST BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácler irrevocable

Modalid¿d de Primar Prima ¡,4ensua Mod¿!idad do Prima: Prir¡a Mensual

t{ombre Mediador: Barclays Mediador, ope rador de Banca-Seg!ros Vinculado S A.U Nombre M6diador: Barclays [¡ediador operadorde Banca'Seguros Vinculado, S.A U

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del Ealdo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima,
El présente contrato se r¡ga por las CoNDICIoNES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la

En[idad Aseguradora, que, en su coniunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las

C0NDICIONES GEt{ERALES son desarolladas y, en su caso, modificadas por estas C0NDICI0NES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre Io
establec¡do en las CONDICI0NES GENERALES y lo pactado en las CoNDICI0NES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o elorden público, en cuyo caso se entenderán nulo8 de pleno derecho.
Confoime a los articulos 122y 124 del Real Decreto '106012015 d€ 20 da noviembre de ordenación, superv¡s¡ón y solyenc¡a de e¡tidad€s a8eguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterior¡dad a la presente declaración, las notas ¡ntomativas redactadas de
formiclara y precisa eñ relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecim¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre lás contingencias de Desempleo, Hosp¡talización e lncapacidad Temporal, con las sigu¡enteE rúbr¡cas "Nota lnformaüva Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas' y "Nota lnlormat¡va Sequro Protecc¡ón de Paqos Vida Tarjetas ' respeclivamente, constando asim¡smo en estaE Condicione§
Pañiculares, loi extrci¡os exig¡dos por el articulo 122 y 124 del Regiamento de O'rdenación supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente déclara que ha obten¡do exclusivamente un asesoramiento del mediador de la pól¡za y que ha recib¡do con carácter prev¡o a
la contralación del¡eguro la documentación refer¡da al mediador prevista en los articu¡os 42 y 43 de la Ley de Med¡ación.

El Tomador y/o Asegurado con areglo a la Ley orgánica de Prctección de Datos 15t1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos perÉonales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suScr¡be el fomador/Asegurado en

pág¡nas s¡guientes de este documento. Asim¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Cond¡ciones Generales" y las

"Condiciones Part¡culares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este cond¡cionado.

Hecho por dupl¡cado, en lradr¡d a 04 de MAYO

ET TOMADORJASEG URA DO CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

MRCL1YS V OA Y PENS ONES, C¡mpañl¿.h S.g!rcs SAU qes&Coldi 1 $0r5 irdñ R M Mál*l1.356 F @l I M 70281ñ5cr'p 1r-NlFA795O03l5

de 2016
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LEGISLACION APLICABLE
El presenle contraro de seguro se enoreñta somelido a .a Ley 50/1960, de E de oíubre,
de Colrato de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordenaoón sup€rvrsion y sDlvencia de las
entidades aseguradoras, ari como el Real Decreto 1060/2015 de ordenacjón,
supervisión y solvencia de lasentjdades aseguradoras y disposioones concorda¡ies, y se
regirá por lo convenido en rá Poliza y en los reslantes doomentos conbacluales
El conkol de la achvid¿d de la Entdad Aseouradora CNP PARTNERS de Seoums v
Reáseouros SA (en aderante CNP PAÉrNERS| con domiciho erl [rádid Ó
Oúan-drano. n" 10 mresoonde a la Direccion General de SeoLros v Fondos de
Pe¡siones, depeno,eflte del Mrnisterio de Eco4o'r\ra y Corpetilividaddel Es{ado Español.
PRELIMINAR, OEFINICIONES
Enüdad Asagu¡ádor¡. Entdad q"e. a cambro d€ la prima as¡rme la cooenura ¡,el nesgo
objerc de este conúalo y garantza el pago de las prestáoones que conesponda con
afeolo a las condrcrones del mrsfno
Tomidor del Seguro. persona que sussibe e, contato de sequro y asume sus
oblq¿c,ones. excepto las que porsJ nafuraleza deban ser¿sumidas por elAsegurado
Asagundo. Es la persona frsica sobre lá que recae el nesqo. Eñ esle c¿so ssrá €l ttular
de lá Iarclá em,tdá por Eardáys Eank Plc Sucusál sh Espáña y que o€oera ser
rBsidBñ16 el Espá¡a, lener Lrna edad supenor o quala 18 años e inlerior a 65 años en el
momento de conuatac¡dn de la póli¿a y qre se encuentra úabaiando remuneradamenle
en España dado de alta alta en la Segü,rdad Social, ll,luualidad o f\¡ontepio o rnstfuoon

Eeneñc¡¡do Bardays Bank Plc, suc1]rsalen Esp¿ña con carácter ,nevocao€
Capitsl Asegurado. Cantdad establecioa en las Cond,oones P¡rtculares qLre

rep,esenta ellimrle de la pre$ación de CNP PARTNTRS.
F.llecimi¿ntoi Perdda de la vida debidamente asedmda por ce¡tfc¿do med,co de
defunción o dedamdón de ausenoa.
lncapacidad Pcmanéote Absoluta: La s uación fsca ,reversible consEt¡da
májicamente provocada por cualqurer causa. o.,grnada independieñEmenb de la
volunhd del AsegJrado y determina¡le de la rclal inepifud del mismo para el
mánlenir",énh pérmanente de loda acliudad laboral o profesional y que debe ser
d.anosDcada por un médico de la SegJridad Socialo asimilado
PRIMERA BASES DEL CONTRATO
Los datos que constañ en las Condioones PañcLlares y Generales de esh polza asi
como. en sL cáso. la soldlud del sequro y demás declamoones del Tom¿dor y
Aseourado fonnan la base de este mntra[o de óeouro
El fomador de, ssuro Dodra rsclamar a CNP pARTñERS en el olazo de un mes a
mntar desd€ la entr;qa de la pohza. para que subsane las drscrepan¿Es efl$enles enlre
este v le Soliofud de seouro o las c¡ausulas convenrdás Tfanscumdo didlo olazo sin
elecdar la redamaoón. sá €stara a lo dÉpuesto en la poliza
SEGUNOA, OBJETO DEL SEGURO.
l\,4rentras se encuenlre en vigor el p,esente conu¿lo. el seguro orbre el Fallecimienlo e
lncap¿cdad Permanente Absolula por enfermedad o acodente C\P pARTNERS

liqudara efi caso oe que se produzca Li srnrestro orbielo elsaldo oendierte de pago en
el roméno de prodrcitse el siniestro. con el [m,le maÍmo de 15000 euros E1 el
supuesto de falleomiento, si a feda de liquidación de la prestació¡ el saldo peñdienle
hubiera sido salisfecho por los heredeos, el rmporte de la p¡estación será tañsforido por
Bardáys Bank Plc Suorsa en Esoaña a los mismos.
TERCERA, CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es la peEona lisica sobre la que recae el nesoo En este caso será el ttulár de lá tarjet¿
em,tda por g¿rdays Bank Plc. Suqlrsal en España y que d€berá $r ,esidenle en
España, tener una edad supenor o rgua a 1E áños e rnfenor a 65 años 6n el mom€nlo d€
c¡flhalación de la ooliz,
cUARTA. LrMrTACror¡Es y ExcLusror{Es.
oueda¡ erduidos de la coberlura derp¡esenle seqJro los siguÉnles srnGslros
Fállccim¡énto:
if*?ñi¡uladio del asegur.do ocurido dénko del pñr¡er año conlado desde la

lecha de toma de efecto del contrab.
2) S¡ el F¡llac¡miénto se produjere como coñsecuencia de una enlemedad

conoaida Dor elTomadoio roi elAseour¡do con anterioridad a la celebración
del praseñte contrato, que ho haya sÍdo deb¡damente declarada a la Ent¡dad

ln..6r.ilád Peñn¡n.nl. v Absolul.:
IT-tat-iñiérvoñAonof¡iñEfa¡s y lratam¡entos médicos demaodados por el

A6égurádo axclusivamente por m¿onea estéticas, s¡empre que no se deban ¡
secúelaG d. ,ccidentoa. asf como lás lesion€s o enfermed¿des c¡usadas
voluntáriámente mr el Aaeourrdo,

2l Les oroducidá3 cuándo e'l Aseoundo se encue¡tre b¡io la influenci¡ de' ¿lcoliol cn l¡ sangre, drog¡s-tóricas o estupefacieñtes no prc6cdto§
médicamanta; los que ocur¡¡ eñ est¡do de pe urb¿ción mental,
sonámbulismo o en dasafio, lr¡cha o riña, ercepto cáso protüdo de legitima
delénsá; áai coño los dedvados de una actü¡c¡ón delict¡va del Asegurado,
d.clÍádá iudiciál¡¡entc

3l Cualqu¡er lnlermedad, dolanc¡a, lesiór o ast¡do cu¡ndo el AseguÉdo haya
recibldo d¡agnóstico y/o ráhmiénto en los t2 meses áñteriores ¡l ¡n¡c¡o dc la
cobertura de la Dnsente oóliza.

11, Las causadas por leneñbtos, erupcioncs vokáñ{ca§, ¡nuldac¡ones. nd¡ación
nuclear o contámin¡ción redieclive, guGrrar, dealaladas o no y fenómano3 de
caácter lerori6ta a6i como cualqui¿r olro fenómeno de naturalez¡ sismica o
meteoroloo¡ca de c¡rácter ertraord¡na¡io.

5l Las derivalas de la participación del Aiagurádo en cáreras de vehiculos ¡
molor y las que resulten de la prácticá da cualquier deporte profasion¡l y l¡s
ocas¡oñad¡s por la conducción de véhfculos ¡ motor si el Asegurado no está
en Dosesión de l¿ autorización ¡dminirtrativi corro§poldienta y. en cuahu¡er
caso. los derivados del uio de motocicl€tas, saá como conduclor o como
ocuoanle. v l¿s scaec¡d¿s durante via¡es Eobmadnot o do oxplonc¡ón. asi
conio bs de aviac¡ón, excepto como óasajeros do línoás com¿rciales. y en
qerel.l tod¡s aquell¡s ocuriidas como coñ6ecu€nci, da la partic¡pac¡ón del
Asegurado en lodo ¡clo notoriamentc pel¡groio (excapto si §a rah de §álvár
una vida human¿),

Adéñás, so encuanlián exclu¡dos los riesgos erkaordinedo6 cub¡sños poI el
Consorcio de Compensación de Seguros.
OUINTA, PRIMAS
La prima del sequ.o es mensual y su rr¡porte sera sl rssullado de aplicar mensualmente
0 21.172% sobre el saldo Oe¡diente existenle (ir.puelos y recargos rndurdos) exrslenle
én lá L.tim¿ feda de liquidaoó,r me¡sualde la laleta de crso lo qúe se haya realzado

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
ot¡BRE DE LA AsEGURAootitl cM PART NE RS DE SEGUROS Y REASEOJ ROS, S A doñ biliádr 60 d Gha¡diam 10 Pl¿¡l¿ ?r E Pl¿ntio 2 80?3 M.did lE sp.tu)

En el sLpu€slo en que los rmpuestos legalme¡te reperordbles qLe gravan la pnmá de
seguro aumenten o drsminuyan. la p¡m¿ se verá aumentáda o disminuda e¡ la mrsma
pr0porcro¡

SEXTA. fOMA OE EFECÍO
La pólza tomara e¡eclo. una \¡ez haya sido s,]scrita por elTornado. ¿ partir de l¿s 24
horás d€ la fecha de paqo delreobo de p¡ma

sÉpTt[,tA. DURAooN DEL SEGURo y DE LAs GARANTtAs
El Séquro lendra una duraoon ñensual mn renovacion automátic¿ siemDfe oue se
enoJeifs vroents el @nüalo de B1eta de credrc asooado a este seouro No obalante
se extnoJrrá el seouro v las mbeáuras cesarán oor el Falleomento- o la lnca0acidad
Pemanénte Absolu'ta dá Asegurado. por cañce,a¿ioñ del confarc de larpla de crMito
asooado a este sequro o alfnalizar la mensuáldad del sEUro en la que elAsegurado
haya cumphdo bs65 años de edad.
De acuerdo con lo estab¡ecido en 6l anfculo 22 de la Ley de Contr¿to de S¿guro l¡s
p¡rtes pueden oponeEe a la próro§a dsl contÉto médiañlé un¡ nolilicecióñ
ascrita á la otra pale, aféctu¡dá con uñ plazo de dos meses de anticipación a la
corclus¡óñ del período del 6eguro eñ corso, cuándo h oposicióñ a l¡ piórroqa sea
ejercitád¡ por le Ent¡dád Asequradora;o bier con un més dé ántelación cuando la
opoEic¡ón e la pÉrogá 6ea.jeculada por el Tomador/Asegurado
ocfAvA, DEREcHO DE RESCISIÓI¡ UNILAfERAL
El Tomedor tieñe la fáculled de resoher u¡ilateralmente elconfato conforme a lo
orev¡sto en eñiculo 83 al de lá Lev de Contráto de Seouro. A tál efecto. d€b€rá
ijiriqirse por escrito a CNP PARTNERS o por portelefono-en elnúmero de Barclays
Med¡ador, operador de Banca Seguros V¡nculado, SAU, 901 0t0 20&n el pla¡o de
30 d¡¿s oafurales siguientes a h fecha en que le haya s¡do entregada lá póliz¿,
o¡oduc¡endo sus efectos desde el or¡mer dia háb¡l l¡bomble en M¡drid s¡ouienle a
la recepc¡ón por pane de Ct{P PARÍNERS devolyiéndosele al Tomador-la prima
pagada, sin repercut¡rse niogún g¡sto nicomisión ad¡cional.
NOVENA, MODIFICACIONES OEL SEGURO
Por las cáÉcteríslicas de la pólizá no se admiten modifcaciones dels€guro
DÉctMA. futoDtFtcActoNEs DEL RtEsGo
Podrá co¡s¡deraceque e¡¡ste ¡0rayación de riesgo, cuando se produzcan camb¡os
en la profesióll, rcsrdenc¡a o, en su caso, ¡ct¡v¡dad depo¡tiv¡ que supong¡ una
§¡tu¡c¡ón m¿s pcligros¡ p¡r¡ l¡ v¡da o l¡ s¡lud. respeclo de l¿9 ¡n¡c¡almeote
decl¡r¡das por el Tom¡dor-Asegurado en el cuest¡onario f¡c¡litrdo por la Entidad
Ase0uradoE p¡r, taltin, elcualse obl¡qa a Doñar en conoc¡m¡enlo de la Entidad
Asegurado6 d¡ch¡s c¡rcunshnc¡as pud¡endo éstá efecluar, ri procede, un¡ nueva
tadl¡các¡ón de Ia prima o recha.¿o dcl noevo esgo establecido, En el supuesto de
que se produjeie el rechazo de la nueva situac¡ón de riesgo dal Aieguodo, eslé
doiadá da ostar cubieno por las garantias descritas en el p@senté condia¡onado
dándose por fin.liz.do elseguro,
UNDÉctMA, oocuMEr,rracóN PARA EL pAGo oE pREsracroNEs
Se precisará la siguiente doqrmentaoón pa¡a el abono de la preslación por
fallecimiento:- Copia legible del DNI/NIE delAsegurado (an!€Eo y revelso)- Certifcado literalde Defunoón- Hi$onalcli¡co o Cerlifcado médim e{ped,do por qu.én haya asisbdo alAseq,rrado

donde sp recoia añtecedenEs personales origen. fecha de diagñóstco. evolLc,ón y
natrraleza de la enfermedad o acodente que musó el lallecimienlo o, en su caso,
teslimonio de las diliqencias judioales o documentadón acreditativa si éste hubiera
sido por accid€flte.
Certfic¿do emi[do por la entdad banc¿ria e¡ la qJe se acred,te el saldo pendiente
de l¿ ta¡ietaen la fecl'a de ocurrenoa delsiniestro

Todoc los iuat¡ficantes documentrles hábrán de oresenl¡rse debid¿mente
légal¡zados, ialvo quc la Ertid.d Asegurádor. no lo conside¡e preciso. La Eotid¡d
Aaegurador¡ se rosorvá al darucho do solicitar documentación adh¡onal a la
m6naionada préviámenl¿ y de cond¡c¡onar él pato eféat¡vo de las prestac¡onai a su
¡ecrpción cuando está inlonnación adicioná¡ fucr¡ prec¡sa a f¡n dei (l) verif¡car el
déÉcho del Bonéfici¡r¡o . p.rcibir la prost.ción y de (ll) d.tem¡nar eltrát¡m¡ento
fiscaloue le Ert¡ded A6eouEdor¡ debe rDlicir o liÉ acluaaionas ouG ésla deba
llever i cebo con objelo ife oxcluk cu¡lquior rosponsabilidad de índole fiscal que
pud¡el¡ sele de aplic¿cióñ on su cálidád d6 pagádordo la prestac¡ór.
En caso de lñcapacidád Pennanente Absoluta por or¿lquÉr causa delAsegurado se
preosará
- Cooa leqrble de DNI/NIE del¿sequrado lañve,so y reverso).
- Reiotucón oe lnc¿paodad emrrda por l¿ Seguridád Sooal'u orqaaÉmo competenle.- Hrslorial cllnica o Cenificado néd co e¡pedido por qu,én haya asislido al asegu'ado

donde se reco,a antecederbs personales, oriqeñ. feúa de d€gnostico evolució¡ y
naturale¿a de la enhrmedad o acodente qüe musó la invalidez o, en su c¿so,
lEsbmonú de lás drliqencÉs iud,ciáles o doNment¿oón acrediEtrva si éste hubiera
srdo por acodenle

- Ceniñcaoo smr¡do por la entdád banc¿4á en la qúe se acredle el s¿ldo pe¡diente
de lalanela en la fedra de ocurencia delsiniesto.

rooos los Nhific¿nles documenlales rabran de preséntárse debida,nenle legal,zados,
salvo que lá Enioad Aseguradora no lo corsidere p¡scrso.

Comorobacrón de la lncaoaodad:
S€ eleduára de mufuo ácLeoo snks la Enuoad AsegJ.adora y el Asequfado o, en su
delecto, con los Benefroanos. De no arcan¿arse acuerdo entfe las p¿rtes, estas acuerd¿n
somelerse a. pocedimierlo de comprobación percial estableddo en el artct,lo 3E de 'a
Lev del Contrálo de Seouro
Lá'Eñtidad Aseourado're 6e re6ery. eld6récho da solicila¡ document¡ción ad¡cional
a la mencionadá previemente y de condic¡onar.l p¿go ofectivo de lás prastaciones
a su recepción cúando e6lá inlomeción ádiclonalluera precisa a fin de: (l)verilic¡r
el derecño del Beneliciado a perc¡bh le preGtación y d. (ll) detomin.r el
lralamiento fisc¿lque la Enlid¡d Asegurádore dába áplicar o las aatuaciones que

ést¡ deba llcvar a ¿abo con obieto de ercluir cualquier reÉponsibil¡d¿d de indole
lisc¡lque pudiera sele de aplicáción en su calidad de pagadorde la prostac¡ón.

oEcIMoSEGUNDA. PRESCRIPCIÓN
Elgra¿o oe prescripoón de los deredos que se denven del presenle conralo será de
onco años @ntados á p¿rlir deldÉ en que pJdieron ejerolarse

OECIIVOf ERCERA, TRIEUTOS
Los impueslosy recargos que se deban por razón de este conlrato lributarán coñfoíne a

la legisladón vEente eñ cada momenlo siendo porcuentá del Tomador/A6eg urádo o
dé los Benelic¡arios 6é9ún proceda.

vIDA

cNppaRrñERsoEsEcURosyRE4SEGUROS,S.A-CrOohand,norO-ErPr¡nío-23023MAOR]O{ESPAÑA) f +}a9152.1¡00F +r.9r52.3.0rnwscnpp¡ú3r.u
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

roilrREDEL ASSGURADOn^: C¡rP PARTI€RS 0E SEGLTEoS Y REASEGURoS S A. dmi¿rEdá a¡ d O¿ha¡dúo O n¿m¡ ZrÉl Aa¡¡ A¡¡ ¡¡¿r¡ te+alal

oEctMocuARTA. JURtsDtcctóN
Eloresente con[aro qusda som8bdo a la turisdicoón Bspáñola y denlro de ella, se€ tuez
@mpelenle para el conooml€nlo de las acoones derivadas del fismo el der do¡'icrho
del To¡nadoFAsegu rado. a qryo electo ésle designará Lrn domrcrlo en España en caso de
oue elsuvo esfuviese sifuado en ele¡trañiero
óEcrMoOurilTA. CLAUSULA oE tNbEMNrzActóN poR EL cor,rsoRcro DE
coMpENsAcróN oE sEGuRos 0E LAS PERDTDAS oERrvaoAS oE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EI{ SEGUROS DE PERSONAS
De conformidad cofl lo eslableodo en el texto refundido del Estaluto legal del Consorcio
de Compensaoón de Segu ros aprobado por el Real Decreto Legislalivo 7/2004, de 29 de
octubre. y modúmdo por la Ley 1212006 de 16 de mayo, el romador de u4 Co¡traro de
Sequo de los que deben obliqaloriamenle incorporar recargo a favor de la citáda enlide
publcá empresanal. tene la fao]ll¿d de mnvenir la cobenu'a de los riesqos
éxtraordilados con cualquier Enüdad AsegJ.¿dora que reuna las co,rdrcrones errgdas
oDr lá leoisleción vioente.
Las rnilemni¿¿oo-nes den,/adas de srn¡est os producdos por aconlecnientos
extr¿ordinanos ác¿eodos en Esoaña v oue afeden a nesoos en erla situados v lambiei
los ¿caecdos en el extranie,o cuando el Aseourado teñoa su residencia hábiural en
Españ¿ seran pagadas pó, el Consorcio de'Compensabón de SeqLos cuando e,
Tom¿dor hLbiese sat:sfecho los mresDond'enles rec¿rgos a su tavot y se pfodujera
alo!na de las siouienbs situaciones
a) oJe el riesgo exhaordin¿rio orb.erto por el Conso¡cjo de Compe¡sación de Sequros

no esti ampar¿do por la póliza de segurc mntr¿tada con la Enbdad Asequradora.
b) oue arn estañdo aalpar¿do po¡ didla poliza de seg,rro l¿s obliqaaones de la

Entd¿d Asequrador¿ no pudieran ser cumpldas po. haber sÉo declarada
udio¿lnente en conorrso o por esla, sureta á un procedmÉnto de qudaoón
'nreNeflda 

o asrmrda por el Consorcio de Compensacrón de Seouros
El Consorcio de Co¡¡pensacióñ de Sequros aiLsta'á su actuaoón á lo drspueslo e.l el
menoonado Estatuh legal. e1 la Ley 50/1980 de I de octubre, de Conualo de Sequro,
en él Reolámenlo del seouro de riesoos extraordinaros. aombado oor er Real DÉ¿rÉto
300/2004:de 20 de l6brer-o v6n las di'sposroones mmpleméntarias
I, RESUMEN OE LAs NoRIIAS LEGALES
1 . Acontec¡m iento6 extleordinários cubieños
á) -os liourenl€s lo¡omenos dé la nalura,oza: lsner¡olos v maremolos. rnundaciones

exuaoid,narias (inouyendo los embates de marJ e,upc,ónes \,tlcanic¿s tempeslad
oclónicá atipica (induy€ndo los vrerlos erlraordmarios de rachas superores a 120
km,/h, y los tomados) y caidas de meleontos

b) Los ocásionedos üolenlamenle como @nseqrenoá de terorismo rebe\ón
sedioón, motin y fumullo popular

cl Hechos o acluáoones oe I¿s Fuer¿¿s Amadas o oe las Fuerzas y CJeTos de
Seoundad en tiemDo de oaz

2. Riesdos ercluidos:
a) Los que noden lug¡ra ¡ndemn¡zació[ §egún Ia Ley de Contrito de Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguradas por conk¡lo de saguro distinto a

aquellos en. que-es obligatodo el recaBo ¡ favor del Coniorcio de
LOmPensaclon oe §egurcs,

cl Los producidog por conll¡cto§ Emados, ¡unque no haya pbcadido le
declar¿clon otctal de 0uerñ¡,

d) !9s dldvad.or de l¿ e;ergi¡ nucleir, s¡n pedui.¡o dé lo eshbl.cido en l¡ Ley
211964, de 29 de ¡bdl, sobreenerqi¡ nuclear.

el Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza distintoi á 106 Beñ¡lados er el
articulo 1 del Reglamento del Seguro de R¡csgoa Ext6ordiñarios, y en
p¡rl¡cu¡ár, los prcducidos por el€v¡c¡ón del nivel freát¡co, moviríiGntó de
lader¡s, desl¡zamiento o aséntamienlo da lerrenos, déspGnd¡miánto de rocas
y fenómenor 9¡m¡larei. §afuo qué estor fuéran ocasiomdoa menifieEtámeñle
por la acc¡ón del¡gu€ de lluvi¡ que, E ¡u ve¡, hubiara provocado en l¡ zona
una s¡tuac¡ón de inundacióo extr¡ordinlria y sa produ¡ar¡n con c¡ácter
s¡multáneo a dicha ¡nundación.f) Los causados por ¡cluac¡on€s tumultuadas produaid¡s on al cuÉo de
reuniones v ñanifeStác¡ones llevadas a c¡bo conlome a Io disDuesto cñ lá L.v
0rg¡n¡ca E/1983, de l5 de iul¡o, reguladon del derecho de roün¡ón, .Eí comó
durante el lranscurso de huelgas leqales, salvo que las cit¡das actuác¡oná§
pudieran ser calilicadas comd aconlecimienlos artmord¡na os conlo¡me al
art¡culo'l del Regl¡ñento del Séguro de Riesgos &tr¡ord¡nErios.g) Los causados pormala fe delAségurado.

h) Los co[espondienles a s¡niestros produc¡do3 antes del pago dá l¡ primcra
pr¡ma o cuando, de confom¡d¡d con lo est¡blec¡do en la Ley dá ContÉto de
Seguro, lá cob€rturá del Consorcio de Compellsación da Sequros sa h¡lle
6u8pendida o elseguro quede extinguido porf¡lla de pago de l¡a primas.

i) Lo§ sinieElros que por su magnilud y gravedad seañ cal¡ficados por el
Gobierno de ¡a Nación como de (aatástrole ó c¡lam¡ded necionrb.

3. Ertens¡ón de la cobertura
La coberfurá de los nesqos exlraordrnarios almnzara ¿ las rnismas Dérsonas v sumas
aseguradas que se hayán eslablecido e¡ la poliza a electos de los ,,esqos ordinanos
Ln las polizas de sequro de vda qLe. de acuerdo con lo Drevlsto eñ elconlralo y de
conlorrirdad cofl Ja ñormat¡va regüladora de los seguros pnvados, qeneren prciviision
malemática. l¿ cobertum del Consoroo se rerelrá a, c¿o{a en ñesoo Dára cada
Asequrado, es decir, a la diferencja enbe la suma asequráda v.a orov|sün matemátc5
que. de co,rformidad con la nomatva olada. la Entidad Aséourádo¡a oue lá hLbrera
emrtdo deoa te¡er consüfuida. ú mporl€ coFespondienld a la cit¿da orovis,ón
rralemabc¿ será satsfecho por,a menoonada Entdad Asequradora.

[. PRoCED|MTENTo DE ACTUAC|oN EN CASo DE STNTESTRo TNoEMNTZABLE poR
EL CONSORCIO DE COMPEI.¡SACION DE SEGUROS
En c¿so de siniesto, él¡os BBnsfroario/s, o sus respectvos representantes legales,
dtectámente o a lrav€s de la Enddád AsequradoB o dél [4edrador'de sequros, deÜera]ii
mmunicar. dento del plazo de sete dias de habedo conocido, ra ocJtenciá deisniesto,
en la deleoaoón reoional del Consorcio oue corresoondá seoún el lLoar dondá sá
produto er s]n¡esho L-a co.¡unrcacrón se lorniulará en elmodelo eíbbbcdo"a, e{ecto. oue
esta d6Donüle en la Daoina .web, del Consofcio lwww mnsorseouros.es). o en las
ofidnas de éste o de la Eñtidad Asqu¡adora. álque deberá adluntarsi la doqrnnentación
que seoún la naur¿lez¿ de las lesones. se r€ourera.
Para ¡¿larar qr¿lqLier duda que pudÉrá suiqir sobre el procedimiento a sequtr, el
Consoraio de Compensácón de Sequros oispone del $gutente telelono de Abnr-cion al
Asegurado.902 222 665.

DEctM0sExfA. pR0TEccrór{ DE DATos
De conloÍnrdad con lo previsto en lá Ley orqánica 15/1999 de 13 de oidembre, de
Prolecoon de D¿tos de Caráder Personar, E Enüdad As€quradora mfoma de la
erstenoa de dálos de caracler personal tanto en soporte iÍsico. como en soporte
automalizado que puedeñ ser suscepübles detálamiento o de un ñchero de su titularidad
en elque se induirá¡ los dalos qué han srdo rec¿bados para eldesarroflo yc1]mptimtento
del presente conlalo, y respeoo oel clal el Tomador/ Aségurado podrán eFiolar los
deredros reconoodos en la Ley y, en partioJlar. los oe acceso, reclifcacióñ y úncelaoon
de datos, asi como el de revocaciór del consentmienlo por la c€sún de sus dahs y de
oposición, en los términos prev¡tos en la moncjonada Ley y en su nomatva de
desarrollo. ¿ tavés de escrilo que podra dirigir a lá sede sooal de ta Entdád
Aséguradora en [.{adnd. d oúandiaño l0,planb 2rEl Plañtro o via E-l\¡ait:
atencion@cnpparlneñ eu.
El ejercioo de los citados derechos de acceso, recliic¿ción, cancelación, revocáción del
corsentmienlo y oposroon no supondrá contr¿prestacioñ de ningLn üpo para el
Tomador/Asegurádo.
Los datos personales neces¿rios para el oJmphmieñlo oel contab de segJro le¡dran
cárácler obligalono. Er c¿so de nEaliva a facilit¿r drchos datos no será posrDre ta
celebración deluesente conlrato de seouro
I,4EDIANTE LA ACEPTACIÓN -EXPRESA DE ESIA CLAUSULA EL
TO¡,iADoR/ASEGURADO coNSIENTE EN LA cESIÓN DE Los DATos
INC-UrDoS EN EL MENCIoNADo FICHERo a ouas Entdades oafa et ormohmlento de
lines drreclar¡enle relacionados @n las fu¡oones Dara los oud fueron solicitaoos asl
como con fines estadEtcos ! acluanales v. en sü c*0. de oróvendon del fraude. v obe
pued¿n ser cedidos a ouaé Enlidaoes Aso{uradoras ooi razones de maseouró 'de

ieaseg,rro o de cesion de cartera, támbien poiJran ser cedtdos a enbdades fnano'eras los
datos personales est¡clamenle nsc€sarios a eleclos de paqo de Drest¿oones Asrm'smo.
mediante la acepl¿ción e¡presa dÉ está cláusula er TonadodAsilqurado consienb en eJ

hatamienlo por la Enlidad Aseguradora de ros d¿los conbnidos-en el cuesoonaro de
salud, que en su mso cumplim8nle el Tomadoy' Asequrado Dara la mnfat¿oón del
S€guro, asicomo de los que evenfualmenle Dueda¡ rú¡baEe oe los recoñocimientos
meócos praclic¿dos ¿l r,r'smo. para el oJmpliriEnto y desonollo del presente seguro, no
5End0 0bEl0 de cesÚn á lefcefos salvo a entidades asegufadoras o fea§equradofas por
razones de oasequro, reasoquroo cesion de cartera.
Del mismo modo, Bl TomadorAsequrado aulonza a la Entdad Asoouradore Dára tá
gamitaoón cle oralqu,er üpo de ómunicac,ón que esh dea convÉrrente Écilitarle
relatrva a los conúalos susdrtos co¡l esla Enbdad, iecésanos para sl ormplimrenlo de los
mEmos,
o eñ aquellos cásos en que la Enbdad Aseguradora le¡ga un interés 169rtmo
16,. REGIMEN DE RECLAMACIONES -

El rqlme¡ de las reclamaoones s6¡á 6l previslo en ela(tcrro 97 5 oe la Lev 20/2015. de
14 de julio de ordenacion, supervrston y solvencia de las enbdades asirguradoras y
reaseguradoras y dlsposro0nes con@rdantes
El Susorplor del seguro. e, Tom¿dor/aségurado y el Eenefioario o los Eeneñcianos, ásr
como sus derodlohabiéntes eslán faculbdos par¿ formular qusj¿s y reclamaoones ante
elServicjo de Red¿m¿oones de la Orrecoón Generalde Seglrcís yFondos ¿e Poso¡es
mnta Ja Enlidad Tomador/aseguradorá siconsideran que é¡ta reáhza prácüc¿s abusivas
o lesiona los derechos denvados delcongalo de sequo.
E¡ relación mn lo anlenor, se ¿dv¡erte oue oam h admisón v tramit¡oón de oueras o
r€clamaciones ante el Servicio de Reoámairones, sera rmDrdsondible ¿creditár Éabe.
formulado las quejas o reclamaciones, previamenb por sscito at Servrcio de Oleias v
Redam¿ciones de CNP PARfNERS y eñ su caso mn postenondad, at Deleqsor ddt
Cli€nle de la Erlidad Tomador/asequrádora, o que ¡ava üánscürndo el Dlazo leqalmsnte
est¿blecido srn que haya srdo resuelta Dorta E¡lidad.
El Servcio de Queras y Red¿maciones de CNP PARINERS domcitiado en cále
ochandiano n" 10, Planfa 2'El Plantro,28023 iradrid. [alllit¡¡m v resolvera orántrs
quejas y reclamaciones le sean lomujadas por las personas ¿nte.iorñente ,rencion¿das.
en prmera nslanoa y úas su ,asolucion por diiio OeDaft¡mento !od.á seouirse ¡a
tranilación anle el Defensor del Ciente de la Eittidad Tom;dor/áseo-uradora
0.A.oEFE\SoR. S.1., domrcrlado en d \,iarques de la Ensonada. 2- 6. Dtanfa 28004
[¡adrid Tfno. 913104043 F¿x 913084991 w{,w da{etensor om La éñridád
tomadoy'asEuradora se mmprcmete a pr6slar la colaboración ¡écesana en la
i,rsbucción del procedtmtento de .esoluoon d€ las queÉs y redamaoones v a ácéotár las
resoluciúnos que el Defensor dei Cl.€íte emrta y qut trigan ca'acler vinculanie paa
CNP PARTNERS
La presentác¡ón de redamación ante el Oelenso¡ det d¡e¡te de CNp PARTNERS asi
como su resoluoón. no obslao/li¿a la plenifud de tutela rudrciat. el .eolrso á oto
mecan6no de solución de confclos niá lá Droteccioí admrnÉfatve
El S€rvico de oue¡as y Redam¿qones 

'actuará 
én ta resoluoon de las oueies v

reclamacjones, de aauerdo con lo est¿blecido e¡ su R6ohmen{o oue eslara a dis'mé,cioá
de los Tomado¡/ássguraoos en las ofici¡as de la Ent¡ad asegüradom y que les será
raotm00 en cuátquEf momento

Lea porfavor con deten¡mierto elcontan¡do de las co¡diciones da este docuñánto, anles de su confo¡n¡dad y firma.

El presente conlr¿lo se dge por lás CoNDIC|oNES GENERAI-ES, por las CoNglClOllES PARTrcULARES y por los anexor y ADánd¡ces oue emit¡ ta Entidád áseour:dÓE
que, en su conjunlo. conslluyen e¡ uonÍato de-segurc, car€cEndo de valory oféclo por separ,do. Las cláu¡ules de las CoñDldloNES GENERALES son desanolla-das v. erisu c¿so, modil¡c¿das Dor estas c0N0lcloNEs PARTICULARES, En caso iie discripancia entre to esrábrecido ;; laa cóNLi,aiánE§ éE1iÉHA:L-E§i ió-iiiiiüiá,i'rii
enlendeán nu¡os de pleno derecho.

cNPpaqTNERSDESE']LROSYF o..o E p'a^Lo _]30?r vaDRro rEspa¡¡A). r _l¡9r5r1l.oor
io , r5 har. i rs ,¡0 ;;-i.: N,i "a i¡¡ini ir"* i¿."; üsiÉ ébai;:¿iiiiti- - " "
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ffi"i*,".*,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

l{O¡lBRE DEL ASEGURAmiACNPPAñTMRS0ESECURoSYFEASEGURoSSAdomdi¡daúñdOóadi¡ho10,Pl.nb?rEñ.41b.28023M¡¡,iJ(E!¡¡iÉl NATUR¡LEZADEL RES@ CUBIERTO Vd¿

A los efectos de lo disDuésto ¿n los articu106 122 v 12¡l del Reolemenlo de ordenación. SuoeNisión v Solvenci¡ de las Entid¿des Aseouradoras. aorobedo oor Reál Decreto

Nolá lnfoínativa comprensiva de todos los aspealos relativos al preiente seguro que se contemplan en los c¡tados p'receptos reglamenter¡os y se comproriete erpresámente
a darlo a conocer¡ los Tomador/Asegur¡d05,

EL TOIUADOR/ASEGURADO CI{P PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS,S,A

cG 20ó7S 07

CNP PARINERS DE S€GJROS Y RLASEGUROS, SA U DIEIO , Z'02¡ ¡¡ADRIDIES'AÑA

Att dr,,trúd.rono.i.s riúol9É 1' N'¡ a?rtra:.5 cláve¡úsa OG
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1.2.

1.3.

1t.

Todos eslos documentos foínán parle de la póhza los cua/es. en su conjunlo.
constjruyen el Conkato de Seguro. cáreciendo oe v¿lor y efecto po, separado En
c¡so de d,screpanc,a prÉvalecerá lo pactado en las Condrciones Partculáres
sobre lo estableodo en las Coídc,ones Generales

1.7. PRIMA Es elprecio delseguro
1.8. REC¡80 DE PRIMA: Es el doormenh lustfrcabvo del pago del seguro donde

fgura el mporle resulhnte de la pnma y que nclürrá los recagos e impueslos
leoalmenle reoercrllibles.

t.9. FECHA DE ÉFECTO: Es la fpcha en la que elua en vqor el sequro de aoremo
con lo eslablecido en las Condioones ParlicJláres.

1.10. ACCIoENTE: Lesión @rporal dérivada de una cáusa súbita, violenla extema y
ajena a la nlenoonalidad del asegurado, acaecida drránte lá vEénoa de l¿
rloliza

1.11. ENFERMEDAD: Toda áhé.aoón dé la saqrd onqnáda por Jná cáusa dlerente de
un accidénté, qué deba dar lugar a consullá o deba ser diagno§ic¿da o tratad¿
por un medico autonz¿do leqalmenle a pfactc¿r sr, ¿ctvrdad profes,o4¿l

1.12. TRABAJADOR PoR CUENTA AJENA: la persona fisrca que se obliga a presra'
su lrabálo. eñ dependeno¿ & un empleador en base a un conlralo de trabao ¿
c¿mbo de una remuneraoón. de aorerdo a l¿ leoÉlaoón laboral españoh
vigenle. que se encuentre dado de alta en el régimen co[espondiente de la
sequridad socjá|, y qde no sea funcio¡ano públ,co.

1.r3. TRIBAJADoR É0h cUENTA pRoptA ó AUTóNoMo: La persoña fisic¿ que
desánoltá un¿ adivrdad profesrona¡ remunerada no dependiente y que se
encJenta d¿do de alla en el Regimer Especialde T'abajadores Aulónomos de l¿

Seounded Soclál Muua MonrcDi0 o rnstitución aflálma
1.11. FUtr¡cbNARlo PÚBLrco La b€rsona fisica qLe doblq¿ a prestar su propio

fabaio pará cualqurer orqanrsmo o e4le Est¿Bl, Autonómico. provincial o Local
baio ur contralo de Uabáp somehdo ¿l EstatJto de l¿ Fu4oón Pública

1.r5. DESEMPLEo. S uacr en que se encuenÍan qurefles pudrendo y queriendo
rabaÉr remuneradamente por cuenla ajena pierdan su empleo y sean privados
de su salario por causa dÉlinta de sJ voluntad y por aquellas cáusas
contemoládas en las Cmdiciones P¿niculares de l¿ oresenle oóliza.

1,16, ll{CAPACIOAD TEMPORAL: Ahe¡acÉn lenporil del eatado de salLrd del
Asequrado constatada medrcameíle. debida a un accidenle o enlemed¿d de los
flbÉrtos por esta pólizá y delemnante de la total rnephtud del asegurado para el
eiercicio de su actvidad orofesionalde fom¿ no oermanente.

1,17. ÉERIOOO DE CARENCIA Periodo de tÉrípó computado en d;as o meses
uanscJridos a partr de la Fecha de Eleclo del Seguro o, en su cáso enge dos
s¡niestros, durante el cualel contalo de sequro no despliega efedos. es decir, en
el lresente conlralo de séquro no dbre conunqenoas duranle drcho penodo.

1.18 RELACIoN LABoRAL: La relacó¡ pridrca existenle entre u¡ Trabajador por
cuénte áene v su emoleador

1.19 HosPtTALtácÉN: lnlémamrenh en centro Hospitalario centro Sanihrio o
Clinica como consecuencra dÉ enfemed¿d o accidenie.

1.20 CENÍRo HOSPITALARIo, CENTRo SAl,llTARlo 0 CLINICA: se enliende por
tales aq,rellos eslableomrentos leqárrnerE aulonzados para eltratamiento méd,co
de enleÍnedades o lésionss corporales. provrlos de medos para efectuar
draqnólicos e mlerveñcones qurniqc¿s y de servdos médrcos y de enfemeria
durá¡le las 24 horás del dra. Los traBmÉntos que e{ drcho establec¡mrento se
ofrezcan, debeñ ser prestádos por personalmédico ffiulado
l{o 6e conEide.áráñ cantros hospltelarios, aanita os niclinicas, ¡ efeclor del
sequlo, lás rcEidénclás, ¡sllos, aantros de dia fralnea o3, casas o clin¡ca5
de convalecenclá. Inctálaclonea esDeci¡lmenh dedlc¡d¡s ¡l intern8miento
y/o trálárhiento da drogadictos, 

'alcohdl¡cos, neuíil¡cos o enfemos
inentálé§, o a lá apllcac¡ón de métodos de ldelgazamienlo. reposo,
rciuveñéclmionto, tratamlento estét¡cos, lemal$, m¡sajes o tratam¡entos
§lmllárér.

1.21 SUIIA ASEGURAoA O PRESTACION: Es el noone oue de aEuerdo ¿ lo
eslabhodo en las Condiciones Partculares, el lsegurador se compromete a
pag-ar al8,e¡FficÉno alacaec,mHto de las cont¡gencias p.evistas en tá nism¿.2. LEGISLACIONAPLICAELE,

El presente contrato de sequro se eno.renua sometjdo a la Ley 50/1980 de I de oclxDre
de Confato de Sequro. l¿ Ley 20/20'5 de ordenaüon, supervisión y sovenci¡ de las
entidades asequradoras y casequradoras, al Real DecieE 1060i2015 de 20 de
l\¡ovembre. de ordenaoón. supefvlson y solvencia de las e¡lid¿des aseqüEdoras y
re¿¡sEuradoras y dÉposic,o¡es concordantes y se regrá por b convenilo en la Poi¿a y
en bs fEshnEs documentG csrt¡¿cfuales
3, OBJETO DEL CONTRATO
Por el presenle conüalo de seqro la mmpañra de seguro se oblq¿ al pago de de la
prestáción garanbzada a los beneficra¡os designados er las condiciones DartcL,ares
Dara elcaso de ocurrendade los nesoos cubiertos.¡. PERFECCIÓN Y TOI,A DE EFEcTo DEL coNTRATo
El Conrato se pey'ecciona por el consentmrento de las pades qLe se man iesb por la
suscnpció¡ de la Poliza [a cober[rra contratad¿ ysus nodficaciones o adroones no
tomarán eleclo mientras no haya s:do satlecho elp mer ecibo de prima. salvo paclo en
cofllrario estableodo en ras Cond.cio.les Partculales
Las obligaciones de la Entjdad Aseguradora aomenzarán a las cero horas del día en que
hayan sido cumplimentados ambos requisilos
El sequro será nulo sien eJmomento de su conclusion no ex,ste el rieqo o ha ocur¡ido el
sinies,"ro
5. GARANThS cu8rERras.
De ac,rerdo con lo establecido en el condicionado de la !óliza la suma asequrada se
¿bon¿ra al TomadoflAseoumdo con e,,;mite m¿uimo de 10 paqos consecuivos o 18
pagos altemos en total paia toda la vigencia del sequro. siemprb q-ue haya fanscurido el
periodo de carencia expresado en las Condicones parliculares y se produza¿ por
álgu¡a de las siguie¡les circunslancias
5.1. oesempleo
Solo elarán cubienos lrenle ar nesgo oe Désempleo los TomadoregAseg,rrados que en
el momealo de orDduors€ el gnreslro sean úabaEdores oor cuenta aiena con mntralo
indefnroo y con üna tomada ra¡oral Bua' o supeío'r a '3 h<iras semanalés que'
. Hasta el momenlo de incuri en la sifuacion de Desempleo que dé lLqar al pago de

la preslaoón. hubieran teaido una Relacón Laboral mrntertumprda con el niismo
emDleador de almenos sels meses de duraoón cor coñbalo laborál ,ndefrn¡do

No tendrá la considerácion de contralo indefinido ¡ efectoE de la prcEerÍe polizá la
conc¡tenación dev¡rios conlr¡tos teñporales o de duración determinada.
Lo§ funclonarioa públ¡cor no aitán cubienoa por lá grrentiá ds deaemploo en lá
preEerte póliza.
5.2. lncapacidádT6mporal
Eslarán cLrbrerlos fente al riesgo de ncapacdad Temporal los TomadoredAsegurados
qL/e seán Íaba,ádofes pof clrenta propia funcionarios pÚblicos o pof cuenta aJena con
independeñcia dé la reláció4 labúral siempré que el ac¿idenle o lá enfemedad que dea
lL/gara la referida incápacdad lengán su origen u ocu[¿n cm poste¡rondao a la Fecha de
Efedo y sin per¡ricio dé lo establecido respecto al périodo de carenc.a.
5.3. Ho6pilálización
Estarán cubÉrtosfrente alnesqo de Hospr!áhzacón los -omadores/Asequrados qLe sean
Eábaiadores por cirenta popÉ. funoonados piblicos o por cllenh atena con
independe¡cÉ de la relaoón laboral. lgualmente est¿rár cub,erlos por la garantia de
hosprBlz¿oón los Tomadores/fuegurados que en el Íomenlo del sirÉsfo no
des¿mpeñen una ac[vdad profesonal remunetada Todos los r.abajadores mencronados
en el párafo antenor para a@eder a l¿ coberfura de hosprt¿liz¿don deberá¡ eslar
rngresados dumnte uñ periodo minimo de 7 d'as conseoltvos y completos en ,rr cenÍo
hospit¿lado. siempre qJe el accidenle o l¿ enfemedad que originen dirha hospitalizaqón
tengan su orige¡ ü oci./Ían con poslenoridad a la lecha de efecto del segJro y sin
perjuúio de lo esl¿blecido respecto alDe,iodo de carencE.
6. EXCLUSToNES.
Par¿ la garantia de Desempleo:
l¡o se consideraráque esté en Desempleo al Tomador/Asequrado que se encuente eñ
Gralouiera de las siouientes situaciones:

. ' Cuando ceia volu¡t¡r¡¡menle en eltrabajo, salvo por las c¿usas previst¡s
en los ¡rticulos 10,41 y fl del Esl¡tuto de los Trah¡jadoles.. Cuando hay¿ s¡do desped¡do y no reclame en tiempo y forma oportunos
conka la decis¡ón eñpresarial, salvo por exlinción del contráto o despido
baEado en las c¡usas obietry¿s prev¡slas en el artculo 52 del Eslatuto de
los Trabajadores.. Cuando, decl¡rado imp@cedente o nulo el d€sp¡do por Sentencia l¡rme y
comunic¡da por el emple¡dor la lecha de reincorpoñción el tEbe¡o. no te
ejer¿¡ t¡lderccho por párte delAseguredo o no se hegá uso, en su c¡so, de
lá6 accione6 prcv¡atrG 6n lá légiÉlác¡ón v¡génta.. Cuándo ño haya soliciládo el reingreso el poésto de tÉb¡jo en el c¿Éo en
que l¡ opcióh Éntr lñdeññlzaclon y rÉádmlslón cor¿spondiara al
trábejador, o se e6tw¡era en ercédéncle y vmc¡eÉ ol p6riodo flj¿do por la
mr§ma.. Clando su contrato 6é oxüngi por jubil¿alón del ampra§ario empleador
Iñd ivlduá I d.l Aseg{ lado.. Cuando su contralo 6a 6xtlnga pordospldo declando procedente,

. Loa tr8b¡Fdor$ l¡jo3 de cadcte¡ dhcontinuo en los periodos en que
cárezcan de ocuo¡ción efectiva,. S¡ se produce ¿üalqu¡er siluación ale Desempleo dentro del Péríodo dá
Carancia.

lgualmente se enconlrarán ercluidos ri inmedietaments ánlos de la lochá do inlcio
del D€3emoleo, elAseourado:. No fia te;ido refeción lebolelduránté un pÉdodo cont¡nuado da, almanos,6

Ha eslado vincul¡do por una relacidn leboral en l¡ que él dasp¡do es una
caracteristica regular o recurrenle o en cáso de que elAseguádo conocier¿
o debiera conocér6u peso inmedieto e le 6itu¡ción do Doseñpleo.
Si su relácion leborál lo fuera con una eñprot¡ prop¡edad de su ámbito
familiar hásta el segundo glado de consargulnldad o alhidad. asicomo en
los c¡sos eñ que el AseguÉdo o un lámlll¡r suyo hast¿ el seoundo glado
de consánguinidad oafinidad fuórá Adñlnlstl.dor de la empresa.
cuando elAsegurado luera soclo de la socledad empleidorá con presenc¡a
o rcpreséntación dhectá en los órganos de adminhtrac¡ón de l¿ sociedad.
Si el AséguÉdo rcchaza un püeslo de t¡abajo ¡ltem¡tivo ofrec¡do por el
mismo u otro empresado acorde con 5u fomacidn, experienc¡a y lugar de
residencla.

OEFINICIONES:
ENTIDAD ASEGURADORA: CIP PARTNERS DE SEGURoSY REASEGURoS.
S.4.. i'rscnta en el Reoistro de En¡dádes Aseouradoras Dor 0rden l\¡in¡sterialde
13 de Septembre dd1978 con el número t.559 cori domrciho sooat en cl
ochandrano n' 10. Phnta 2 El Planüo - 200?3 Madrid es quren asume la
mbertura dÉ los aesgos obielo de este contralo y garanti¡a él pa0o de las
prestaoones que corespondar con aneglo a l¿s condic¡ofles del mismo
EI contro| de Ia actvldad de CNP PARTNERS DE SEGL/ROS Y REASEGUROS.
S.A coneslonde al l\,{inisterio de Economia del Estado Español, a fayés de la
Drreccron General de Sesuros y Fondos de Pensiones
ASEGURAoO: Es l¿ Dersona fisic¿ sobre la oue recae el flesoo En este aasa
sera el titular de la laieta emitda por B¿ro¿yd Eank Plc Sucu-rsal en España y
que deberá ser resrdente ei España. tene. una edad sLpe4or o EUáJ a 18 ános e
.nferiora 65 años en elmo,nento de contrataoón de lá pótEa. no padec€r ninquna
enfemedad qrale encorlraBe en buen eslado de §álud y esta. trabatando
¡eñuneradamenle en España dado de aha en la SEUridad Sooal Mufualdad. o
MonleDiD o mslfiroón enálñe
TOMÁDOR DEL SEGURo:-Pefsona fsca que suscnbe e' presenle contrato ccyt
elAsequrador y saüsface lás pnr¡as.
MEDIADOR: Persona Fisrca o Jú,idEa que reahza las actvidades de medEcron
entfe los tom¿dores de los seouros v las enlidades aseouradoras consistenles efl
l¿ presenlación propuestá reálizac,An de rabaios previos a la celebraoon de ,Jn

conbalo de seguro, o de celebracion de eslos contalos asi como la asisbncia en
la qeslion y eiecución de dichos cofllralos, en DartcLlaren caso de siniestro
BÉNEFlCfARlo: Bard¿ys Bank Plc suc!§¿lén España c(n carácbr inevocable
PoLlZAr Se denomrna pólza alconjunlo de docume4tos en que se recogen los
dalos y pactos delConuato de Seguro
Fn mnrrpjo la Dresenle Póli7a se romDrfle de
Las Codicionei Gene.ales y Pániculdes del Cortralo de Sesurc. que r€guran los
deredros y deberes de las partes con relación ¿l nac'¡lie¡to. vid¿ y e,lincion del
conhato y a los dúersos aco¡lecimienlDs y sifu¿oones que pueden producirse en
dichas etaDas v el ¿lcance de l¿s qaranlias cubie,las para los respeclivos riesgos
que asumé la Comlañrá Asegurador¿
En las condrciones panicula.es se recogerán los datos propios e ndividuales del
asegurado. y las cláusuEs que por voluñhd de las partes completen o moddiquen
las Coldioones Geñerales. en los térvnrnos que seañ pemihdos por la Ley. asr
como la mfomaoón necesana para su celebraoón
Posleriomeflle, y en caso de modil¡c¿cón de la póliz¿ los cafibios se relejarán
medrante suplernenlos a la póIza. 4umerados correlatName¡te. cuantas veces
sea necesado,
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

liOlrS¡E D€ LA ASECURÁmRA: CIP PARTNERS DE SEGUROS Y REÁSEGUROS S.a doicilada .n d Och$dim l0 Ph . ¡-E Há,rtio . 2A¡23 M.d,id (E$.ñ¿) ñAfURALEZA 0EL RltSG0 CUBERT0 NoV¡l¡

. Si el Deseñpleo se produce de6pué6 de que el Asequrado haya alcan¿ado la
edad legal de jub¡l¡ción con respeclo ¡ la act¡v¡dad que llev¿b¡ a cabo,
reuni6ndo lodos los requ¡3ito3 leg¡ler necegar¡os p¡r¡ acceder¡ la peñsifu da
jubiláción. Sé ¡6imilá . dicha Élluáción lá iub¡lación ánticipád¡.. La erlinción del contráto laboral como aoñsocuenciá dé l¡ p¡ejubilacióñ del
Asegur¡do. Se enle¡derá por prejubilación aquella que se produce cuando Ia
indemn¡zación por despido cons¡st¿ en u¡|a rent¡ tempot¡l p¡g¡dara en el
momento del despido h¡sh la lecha en l¡ que al thbai¡dor acceda ¡ la
tuhiláción

Para lai oarántrás de lncaoacidad fpmoorelv HosDitalización:
No Uenén la conederáción de lircapaiidad Temporal fl Hospitali¿acón y.
mnsecuentemente. no se pagara prestación alguna por aquellos siniesbos que resulten o
sean conseorencb de las siouientes s¡fuaoones:. Lo6 péiodos de- dosc¿nso volunhdo y oblig¿to o que p¡ocedan por

málernidad o patérn¡d¡d.
. Dolores de espalda, salvo que existan evidencias obietivadas por estudios

médicos complementarios (r¿diologías, gammagrafías. e5cáneres, T.A.C., elc,)
y qua sr¡pongán l¡ ex¡sGnc¡¡ de ona lesión cáusanle do l¡ lncápacidád
T.mporalo de lá Hospit.l¡z..itn.. Cefaleas y enlemiedades menlales o neNioEai, aún cuando eristan evidenc¡as
médic¡É.-. Los prodüc¡dos como consecuencia de teflt¿tiva de suic¡d¡o del asegu¡¡do
(duránle el primer año de v¡gencia del reguro) o Enfemedadea. lea¡ones y
complicaciones cauradas direct¿ o ind¡¡eatamente por voluntád del
Aségur¡do, o dedvád¿a da l¡ r¿ali2ación da aclos notoíamente temehrios que
enkañen qrave riesqo para la s¡lud.. Las prodúcides cuando el A6egurado 5e encuentre bajo la influencia del
alcohol, droqas lór¡cas o estupelacieñles ño prescritos médicamente; los que
ocurlan en caso de partüüec¡ón mcntal, sonambul¡smo o en desafío, lucha o
riñ¡, e¡cepto caso probado de hgit¡m¡ delensai asr como los der¡v¡dos de una
actu¿c¡ón delicl¡va del Asegul.do, declar¡da ¡ud¡ci.lmente.. Cualquier enfennedad, dolenc¡a. lesión o eÉt¡do (o las enfemsdádes que se
dériven do áslos)ds las que alAaogurádo tuviora conocimiénto en el momento
de la fima del presenle contr¡to y que ño haya sido debidamenle decl¡r¡d¡ ¡l
As€gurador.. Los s¡niegtror de¡ivados de ¡ctor de guer¡, de le¡rc smo y de carástor
ooliticov/o m¡litar.. Los riníostros producidos por reacció¡fadiáaión nucle¿r o cont¡min¡ción
rádiacüva.. TeÍemoto6, erupcioñe6 volcán¡ces, inundeciones y otros lenómenos de
naturaleza sisñica o meleorolóoica de carácter extr¡ordinario v tod¡s aouelles
que dedven de s¡luac¡ones calil¡cadas por elGobierno de l¡ ¡¡¡ción coino de
"c¡t¿strole" o "cal¡m¡dad nacional",

P¿ra todas lás garartias
Asimismo, el Benefdario no lendrá derecho al cobro de las prestacio¡es por Desempleo,
lnc¿pacidád Teñporal u Nospilalización si la contlngencia se produce o se deíva o es
consecuoncia direclá o indirccrta de:. Lás consecuenciaG de oueÍes o de otr¡s circunstancias extaordin¿rias v

aquéllos okos supuestoi que lengan la consideración de luer¿a mayor dó
acuerdo con lo previsto en el articulo 1.105 delCód¡go Civ¡|.. Conlliclog ¡¡n¿dos aunque no hay¿ preced¡do decl¡r¡cióñ ol¡c¡al de guorra o
los derivadoi de hechos de carácter pol¡t¡co o soc¡alo ratoa de tafroriaño.. La ácción dkecte o iñdhectá de reacción o radiación nuclear o cont¡min¡c¡ón
r¡dioactiva.. Te¡remotos. erupc¡ones volcánicai, inundaciooes y ot¡os fénómenos de
n¡tu6lez¡ sism¡ca o meteorológ¡ca de ca rácter extraord ¡n¡¡io y lode6 aquellás
que deriven de r¡tuaciones cal¡ficad¡i por el Gob¡emo do lá l{ación como de
''crtástrofe" o "cálám¡dád necional",. Los derivados do dergos ertnod¡na os cubiértos por el CoÍsorc¡o de
Compensación de Seguro§.

lncompalibilidad de qarantias
Lás coberturas de oesempleo, por un lado, lnc¿pacidad fempor¡ly Hospit¡lización,
por oko, son allemat¡vas o ercluyentes, por t¿nto cuando un Tomado/Asegumdo
esté cubierto por Desempleo no podrá est¡r cub¡erto po¡ lncápacid¿d Tañporel u
Hosp¡hliz¿ción y v¡ceversa.
Las cobelur¡s de lnc¡p¡cidad Temponl y Hospital¡zaa¡ón son incompatibles enhe
si. en el c¡so de que amb¡i ocuran simultáneamenlei Lá lncapacldád Temporal se
empe¿¡rá a computar desde al momento en que se originó lá beje, por periodo
completo de 30 di¡s n¡tur¡les (§in perju¡cio de lo éstáblecído rospoclo ¡l per¡odo de
carena¡a), pcro se descontará lá páñe ya ábon¿dá da lá coberture de hospitalizac¡óo.
par¿ aquellos trab¿jadoes qLe se encL,entan cuberos por l¿ garanlÉ de desempleo
ádemás dsb€rá lsn€rse en cuenla )o siourenle. Sr se p,odujese una enfemedad comun, duranrc el pedooo el erque el ásequr¿do

se enconlrase percib.endo la prest¿cron por desempleo, el aséqurado tendá
derecho a contnuar cobEndo l¿ prcstación por deseñpléo áunqJe sa eñ@enhe ea
siluación de lacápaodád Te,¡poral coa las lmihcones estab€crdas en la presente
D0tLza. Si se erconuáse cobrando la oreslaoon oor lncaoacdad Temoorar v se Drodures€
un desprdo qus dros€ derechó aJ cobro de la oréslaclon oor beseóobo'seouh lo
establecdo en la presente pól,za, el asegurado téndra dereóo a mbraila pres-tacron
Dor desemoleo

7. FERIoDo§ DE CARENCIAS
Carencia lnicial
Para lá ga,antia d€ De6empleo se eslablece un periodo de carench inic¡al de 60 días
n¿tuólas, e computerá penir de la fecha de efe¿to delseguro A electos de mmprobar
que en el ñomento del ac€ecimiento del sinieslro ha tr¿nscufirdo €l penooo de ca.erca
,lroal, se ente¡dera que la s uaoon de desempleo so p¡oduce en la leóa en que se
p.od,rzca la ex[noón o s,rspens.ór de la relaoón labo,al por las cáusa5 seialadas eh esla
póliza, y ¿silo señale ellnstirub Naoonalde Ernpreo
Pa¡¿ ra garanria de Incip.cidad Temporal se eslablece un ler¡odo do c¡ranci¡ inicial
de 30 dias neturele6, a comrut¿r á paúr de la Iecha de electo del seouro. A efeclos de
comprobar que en el r¡omenlo del acaecimienrc del siniest¡o ha transcx-r¡do el Derodo de
carencra rnroal, se enlende.á que la stluación de inc¿Dácdao temDoral se orod¡ce en a
lecha en ra que se determrna lá b¿ja por los fao, Etivos de la Sequndad Sóciat. f\¡ubra o
lrstilución análoga o nédim o faculbtNo arlorEado y asiro rabfquén los setuioos medEos
del asegurador; no se exigirá período de carencia paia elsupuestó de incapacliad temporat
csusada por accidente.

Para la garantia por Hosp¡t¡li¡¡c¡ón re esbblece un pedodo do caranciá inic¡r¡ da 15
días natr¡rales, a compulár a palir do la fBúa de eleclo del seauro A eieclos de
mmpmbar quo eñ el momBnlo del acaocimento del sinresto ha bañscunido el penodo
de cárenoa mrcÉl. se enteflders oue la sifusción de HosDilalización se oroduce en el
moñenlo de rngreso en un ceñúo hospitatario de a¿lerdo con ha deloiciones
establecidas en la presente póliza. No se exigirá perodo de careno¿ para el supusslo de
hospitalizadón causada por accid6nt€.

C¿rencia entao dos siniástros
En caso de Droducirio situac¡onos de 0e6emoleo subsiouientes a uñá situáción
.nt rior d. dÉsémpleo quc dio lugar al pago de la prestición por p.rte de est¡
pól¡za, se prccederá al pago de nuevás prest¿c¡onos siolTom¡do/AÉégur¡do há
eslado y¡nculado de foma ¡cliva ¡ un¡ nuava ralaciin lábor¡l como trabálador por
cuent¡ rjena y con un contrato indéfinido por un perfudo mín¡mo de 180 días
naturales ¡n¡ntem¡mp¡doc y háyá superado el periDdo de prueba est¿blec¡do
co[espondienG a su nueva relació¡| laboral s¡empre que d¡aho conkato tenga una
duracñr igual o supedor a 13 hor¡s a l¿ semana. En'caso contrario to Éa iágará
canl¡d¡d alguna.
En caso dc produc¡rae lncapacidádes Temporales u hospital¡z¿c¡ones
subs¡suienEt a un¡ anterior hcapacidad Tempor¡l u horp¡tal¡¿ació0 que d¡o ¡ugar. pré;bción por parte de esta ióliz¡, la asdgundora jrocederá nu'ev¡menldal
pago de prestaciooes tr¡nscurridos t80 dha, ¡nintenumD¡dor de6dÉ él flnd6 le
últiña incap¡cidad tempol¡l o alt¡ hosp¡talari¡ s¡ s6 tralá da lá rhiÉma cáu6a de
¡ncapac¡dad o ¡ngreso an coñlro ho6piIáládo o 30 diat, si se trat¡ de una causa
dirtiñh..No.§a exigká_Ieriodo dt carencia para el supuesto de lnc¡p¡cid¡d
I éilp0tát u H06ptaIzact0n p0raccuenté.
8, DURAC6N DEL CONTRATO
La duradón del mrúato de seguro vendrá d€termmada en las Condrcio¡es PartEurares
de lá Póliza s¿lvo que concur'a álguno de los siJpuestos prcüstos en la poliza de
canceEoon antcDada del se0ufo.
Sin perturoo del párrafo anienor el sequrc lendrá una duraoon mensual renovable
aubraátcáñenle y tomará e{ecto en el momento en el oue el diente h¿oa uso d6l saldo
d§pueslo de la brjeta Elsequro podrá ronovar§o mEnlras este ügenle;lconh¿to de la
tarieh sobre la oué se basa el s€<iuro
El ieguro délara d€ lener efeclo '

a) La lec¡a en que la lárJeta üncuada a esta póliza de segrro temne por cualquier
causa.

b) La feóa en la cua, el Tom ador/Asequmdo alcánc€ la 6dad d6 65 años.c) La fecha de fallecim,eñlo o de declaracion delesBdo de Incaoaodad Permañente
Absolut¡¡ del Tomador/Aseourado en cualouEra oe sus oradoi.

d) La lscha de receocion oo; oarle del AseoLrador de d¿rtá certfrcádá o llámade' 
letefonica del aseóurado msñifestándo sr, ifecisión de resdsón dalseouro

e) Asrrñ6m0. la mblrtura terminará en la fecia en la que el As€qúraclor haye' págado el numero maÍmo de Preshctorés conseiutvas o iltemas pb.
lncapacidad Tempo,al. Desempleo u Hosp[alización que se han tádo en elt
póliza

9. INDISPUTABILIDAO
El presenle conlrah de Sequro sera rndls0ulable una vez haya lranscurido el Dlazo oe un
año desde la mntratadó¡ ds la pólEa salvo plazo más bréve co¡venido poi Condic¡ó¡
PanEulár, a mntardésde la fecha de su perlecoón
La mdrsDuBbrldád orevrsta en el Dunto antefior no tendrá luoar en €l c¿so de extshr
actJaoon dolosa delTomador del Seouro o delAseourado Se e-Iceoü¿ de está normá lá
dedaraoón inexacla rolahva a la edail del A segu ralo
1O- PAGO DE LA PRIMA
101 La prim¡ del seguro es metsualy su irñporte 6eÉ el resultado de aplicar

mensualmente 0,51032% sobre el saldo pendrente sxistBrte iimpuestos y
Iec¿rgos incluidos) exislente en la ú,tima lecia de liquidación ménsual d€ la
tarjet¿ de cédito qué s€ haya realizado. En el supuesto en que los impuestos,
legalmente rep€rculibles. que gravan la prima cle seguro ¿umenlen o dismiñuyan,
lá prima se verá aument¿da o dtsmúuida Én la misma proporcron.
El Tomador del segurc está obligado al pago de la pnmera pri6a o de la pnma
únicá, Bn el momento de la fma delconbato, a no serque se disponga ofa cosa
en las Condiciones Particulares. Las sucesivas primas se deberán hacer efeclivás
en los conespondientes vencimientos.

10.2 En elc¿so de que la Pól,za no deba entrar inmedialame¡le en ygor, el Tomádor
delseguro o elAsoqurado podrán demorar elpago de la pnma há-sÉ qu6 áqu6lla
deba tómar efécto -

10 3. Sren las CondEones PadEulares no se detemina ninoLn luoár oara el oaoo oe le
pnma. se entenderá que éste ha de hacerse en el-oomrcjJo del Toinalor der
seoufoi04 $io'culpa del Tomador dáf seguro, la pnmer¿ prima no ha sido paqada oE
pnma u¡tca n0 l0 ha srdo a su vencimiento la Enlidad Aseouradorá liene derécho
á resolver el conbalo o a exiqir el Daoo de la orima debtdá e¡ via eiedtNa cofl
base en la Poli¿a Salvo D¿cfo-en dnbario. § la'Dnma flo ha sdo Daoáda antesde
que se produzca el s,nieslro, la Enldád Asefiur¿dora qLedara' li6erada de su
oblioácon

10 5 En 
-c¿so 

de falla do p4o de una de las Dnmas siou,entes. la mbsrtura de rá
Entidad Aseguradora ii€ñe derecho a resolver elconú¿to o a exof gt oaoo de la
pnma debida en via eleculrva con base en la Póhza. Saho pado e;fl coritra-no s{ la
pama no h¿ sidD pagada antes de que se produ¿ca el s,ntesto, la Entjdad
Asequradora quedará liberada de su oblioaoon.

106 En &alquier (bso,la Eñüdad Asequrado-ra cuando elcúntrato esté en susoenso
sólo podrá exigrr elpaqo de la pnma delpenodo en curso.

10.7 Si el c¡ntralo no huEiere sdo resueltó o extinouúo co¡lorme a los números
anledo.es, l¿ cobe(ura vuelve a t6ner efeclo a lás veinücLatro horas del dra Én
que el Tomador del seguro pagó su pñma.

II, AGRAVACIÓN OEL RIESGO
11 1. El fomado. del seguro o, en su caso elAseour¿do debera. our¡nb el olrso del

conbalo. comunicái a la Enlidad Asequradoia, tan pronb ¿omo le sea Dosible.
todas iás orcunstanoas que seqún eloJestonano oue le ha sdo somelidb Dor l¿
Enbdad Asequradora antes de lá coñclLrs'on détconúato. aqraven elriesoo isean
de lal nafuraleza que s, hubÉran s¡do mnoodas Dor éstá en el moñ€irkí de te
perfe€ión del @nlralo no lo habna celebr¿dó o ,o habfia co¡ctudo en
c0ndro0nes m¿s qf avosas
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11.2 En caso de que dura¡rc la vEencia de l¿ Poliza le tuese comunrcado a la Enlidad
AsegLrradora una agravación del riesgo. ésta puede proponer una modil5cación del
contralo en un plazo de dos r¡eses, a contar desde el dia en que la agr¿vacidn le
haya sido decl¿rada. En tal c€so el Tom¿dor del sequro drspon e de quince dlas, a
contar desde Ia recepción de esta proposrcrón, paia aceptala o redlazarla. En
caso de rechazo, o de silencio por Darte del Tomador, la Enlidad Asequradora
puede. uansornido dicho plazo. resci¡dir el co¡lrato previa advenenoa al
Tomador del seguro, dá¡dole para que conleste un nuevo pla2o de quince dias,
tansarJrridos loscuales y dentro de los ocho sigu,entes, clmunrcara ¿lTomador la
resos0n deinftva
La Enlrdad Aseguradora podrá. igualmente, rescindir el contralo comuñrcándolo
por escrito al Asegurado denlro del pla¿o de un mes a pant del dia eñ que tuvo
conoomiento de la agravación delriesqo
Si sobrevinjere un sinies[o sin habeEe reahzado declaracón del riesoo. la
Enüdad Asegu.adora queda liberada oe su preslaoon s el romadoa o el
Asegurado ha¡ acfuado con mala le En ofo c¿so, l¿ prestadon de la Eniidad
fueguradora se reducirá proporcionalm€nte a la drferenoa entre la pnma
convenida y la que se hubrera aplicado de \aberse conocido la verdadera entidad

12. DrsMrñUcróN DEL RTESGo
El Tomador del seguo o el Asegurado podrán, duranle el curso del conbato, poner en
conocimiento de la Enüdad Aseouradora lodas las circunstancias oue dismnJván el
riesqo y sean de tal nafuraleza qué si hubiemn s¡do conocroas por esta er elmomeirto de
la perlec¿ion del contrato, lo habria concluido en condicrones más favorables.
En tal caso al finalEar el penodo en qlrso cubErto por la pnma. debeÉ reducrrse el
rmporte de la prima futura en la propordón conespondiente. teniendo derecho el
Tomador. en caso mnlraro, a l¿ resolucion del conrato y ¿ la devolucón de la difereocia
eatre ra prima satisfecha y la que Ie hubiera conespondido pagar, desde el "romenlo de
la oueslá eñ conoomiento de la dism¡nucion delriesoo.
131 DES|GNAC|óN y cAMBto DE BENEFtctAñto
ElTomador podra, en cualqu,er momfflo durante la vigencia delconúato y s¡n nec€sidad
de consenlimienlo de la En dad Asequradora, desionar Benefdario. Podc además, y

salvo que hubiera ¡enunciado expresamente y po, ésqilo a está fácullad, modrfic¿r la
designación previamenle efecfu ada.
13.1 Tanto Jna mmo ofa lacllltad deberan ejerotarse medrante declaracrón escrita del

Tornador dirioida a la Enlidad Aseouradorá. o mediante lestamento.
13.2. La Entidad A-seguradora queda,áliberadá de loda obl€ación sirealiza eipago de

la Drestaoon áSeouradá a ouÉn foure como Benefrc¡ario en la ullima redaccon
es¿rrta comunicada. salvo qie fehatrentemente. antes de electuar d¡cho pago, le
seá nolilicrdá le revocáción de le desirneción en disoosición teslamentaria

13.3 Si la desionacion de Beneficianos se-hace en hvoi de los herederos sin mavor
especifica¿ion, se consderarán como tales los qde lenqan dicha co¡dioón eri el
mome¡lo del hllecimi€rlo delAsequrado y la disribución de la prestacion tendr¿
luoar én orooorción a la cuola heredit¿ria.

134 Sila deaioriacion es oe¡enca eñ falor de los hios. se erlénderán como lales
todos sus- desceflo€ñbs coñ derecho a hereitcia v salvo estiDulacion en
conlrario, la preslación se dishbum por partes quales

135 Sr en el momento del f¿llecimienlo del Ase{urado, no se hubiese desionado
Beneficiario concrelamente, ni reglas para su determmaoón la prestación
aseourada formará oarte del oatrrñonD del Tomador La muene del Aseourado.
c¿uíada dolosamente por el Benefciario, pnvará a esle del deredó a la
prestaoón eslablecida en el conrab, quedando ésh integrad¿ en el patnmo¡io
oE Tomador Si e¡Elieren varios Benefoanos, los no nlervinienles en el
lallecimielllo del Aseourado conservarán su defecho

'3.6. ElTomador delsequio perdera elderedo de prgnoracion de la Póh¿a s, renunoa
á la rácultád de rev-ocación delBeneñciario.

14, PAGO OE PRESTACIONES
En caso de la oortlencia del riesgo previsto e¡ la Póliza, el Tomador o el Benefrciario
deberán comunic¿r su acaeomienb a la Enlidad Aseguradora efl el pla¿o márimo de
siele dias de haberlo conoc¡do. sálvo oue se hav¿ lado en las Condiciones Partiqrl¿res
un plazo más amplio. En caso de rncump,imenlo, b Entdad Asegúr¿dora podrá redamar
los daios v oeriuicios c¿usados de la falla de declaraoon
.a Entioad Aseouradora oaoará el imDorle de la oreslacim contatada en $ domicrlio
sooal. o e,r el f,roar oue'gdoesiq¡e h las condiciones Pañculares. ar Benefoano o
Be¡efci¿¡os desiq¡ados por el fomador del Sequro preua acreditacio¡ delsrnÉstro y
Dresentacion de la doflmefltaoón requerida segúñ b que se delerr¡rne en lás
cnnrlraonés n¡ftrdrlaf es
15, COMUNTACIOttES ENTRE EL TOMAOOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las comunicaciones a la E¡üdad Aseouradora del TomádordelS@uro v. a lravés de
éste. delAsequrado o de los Benelicrários, se reahzarán en eldomiolio aooal de la
Entdad Aseqirradora seialadoen la Póliz¿.
Las comunrcaciones que efectüe elTomador delsegJro alAgentede sequro que medE o
que haya med€do en elconfab surtráñ los mismos efeflos que si se hubiera¡ realizado
dirc.ramente a la Fnlidad Ascouradoa
Las comun ic¿ciones de la Ent'dad Asegurador¿ ¿l Tomador del seg u ro y en su caso. al
Aseourado v a los Beñefioarios. se realizarán en eldom,cilio del Tomador recoqido en la
Poli;a, salvó que los mismos le hayan noliñcado el cambio de su domis{io
Para oue lenqa¡ efcaoa @nÍacfual las @munrcaciones entre el Tornador delseguro y

la Enlidad A+gucdoF deberá¡ hácerse por escrilo si asilo convinleran las panes
16 PRESCRIPCION
Las accones que se deriven del contrato Drescnbirán en el lemno de cilco años a conlár
desde eldia eñ que pudieron eiercilárse fjara rncapacidad temporaly hosp alrzacion y de
dos años Dara eldesemoleo
17 CÓMPETENCIA'DEJURISDICCIÓN
El Dresenle confato queda sometido a la iurisdicción española, de Gl manera que si
cralourera de Ias oanes @ntratantes o ambas. decidiese¡ eiercitat sus acciones ante los
óroarios iurisdiccionales. deberan rcorfiir al Juez del domiolío del As€{urado. que será el
únr'rc0 mhpetente para el mnocimiento de las acqones derivadas del ¿ontrato de seguro.
stn oue ofoceda 0acl0 en @ntrano.
tn á rj¿so Oe ¡ue el domicrlio del Asegurado radic¿ra tuera de Esparia, éste debera
design ar uno dentro delEstado español.
18. fRt8uTos
Los imouesos v recaroos oue se deban Dor razon de esle contralo llibLrhrán confome a
ra legiilacior vbenle én cáda mom€nlo s¡ondo por cuenta del lom¡do asegurado o
dé los benefic¡arios segün proceda.

19. CLAUSULA DE tNDEMNIZACToN poR EL CONSORCTO 0E COMPENSAC|oi{
OE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENfOS
EXTRAORDINARIOS EI¡ SEGUROS DE PERSONAS

De mn{ormidad con lo eslabrecido en el lexlo refundido del Estatulo leoal del Consorcio
de Compensaoon de Seguros, aprob¿do por el Real Decrelo LeqisEti-yo //20M, de 29
de ochrbre, y mod.ficáo por la Ley 1?/2006 de 16 de mayo, el tómador úe un contralo
de seouro de los oue deben oDlrdatonamente incorDorar recaroo a,avor de la cilada
eñüda¡ púbhca em¡resarial ti€,le-la laorlt¿d de cohvenir h dbertura de los ñesqos
extraordinarios con c1lalquier e¡tidad asequr¿dora que reuna las condrciones etuqdas
oor le leoislación vioenle
Las rndemni¿acio'nes denvadas oe srniestros oroducdos oor a@nleomienlos
exl.áord¡narios ac¿ecrdos en España. y que afeclen a'nesgos en ella sifu¿dos y bmbién
los acaeodos en el extr¿niero cuardo el asegurado tenga su residencia habfu¿l en
España, serán pagadas por el Consorcio de Compensaoon de Seguros cuando el
lomador hlbiese saüsfea¡oros coÍespondientes recargos a su favor y se produjera
alQUna de las slqurenles srluaoones:
a) oue el riesoo exlraordinaño orbÉno oor el Consocro de ComDensacion de Seouros' 

ño esté emóáreoo oor la oót¿a de seouro contraláda con la enildad aseorr¿doá
b) oJe. aur' éstanoo ampá'aoo por dicha polrza oe seguro, las obligaüones de la

erlidad aseqLradora no pudÉr¿n ser ormpldas por haber sido declarada
lLdÉialmente en concurso o por eslar sujeh á un procedimre4lo de l,quidácón
inteñ€nda o asumda oor elConsorco de Comoensacion de Seouros.

El Consoroo de ComDensácion de Seouros ¿rustaiá su actuacion á to disoLeslo en el
menoon¿do Estaturo feqal. en la Ley 5u1980,'de 8 de octubre de Co¡trató se SegJro
en el Reglamento del si{uro de reagos exlraordi¡anos, aprobado por el Real Decrelo
300/2004, de 20 defebrero, y en las disposiciones complemenlarias

20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecim¡entos extraord¡narios cub¡ertos
a) Los siguienles fenómenos de lá nafurale¿a lereqotos y maremolos inu4daciones

ertraordinad¿s linduvendo Ios embales de már). eruDdones lolcán cas. lemoestád
ciclónica alipic¿ (inclÚyendo los vrentos o(traordiñariós de rachas superio,es'a 120
km[], v los lornados] v c¿ídás de meteorilos.

Dl Los ócásonádos violenlamenle como mnsecuenGá de lerrorhmo febehoi.
sedioón, motin y tumullo popular

cl Hechos o actuáciones de las Fuezas A,madas o de las Fuezas y Cuerpos de' 
Seguridad eñ tiempo de paz.

2. Ri€§oos excluidos
al Lo¡ oue no den luoara indemni¿¡c¡ón seoün la Lev de Contralo de Seouro.
b) Los ócasion¿dos in perconas aseguralas por cóntrato de seguro l¡dinto a

aqu€llo6 en quo es obl¡gatorio el Ecargo ¿ l¡vor del Consorc¡o de
CoñDén6ac¡ón de S€quro6.

c) Los produc¡dos poi coñfliclos armados, aunque ño hay¿ précsdido l.
declar¿c6ñ of¡cial dé oueía.

d) Los dgdv¡dos de la e-neqia nuclear, s¡n peduic¡o de lo establec¡do en la Ley
25i196,1, do 29 de abril, 3obrc onersia nuclear,

e) Los oroducidos oorlénómnos dé le natur¿lerá d¡6t¡nto6 a los soñ¿lados en el' articirlo 1 del hegbmenlo del seguro de riesgos extraord¡n.rio6, y on
part¡cul¿r, los producrdos por elevación del n¡vel freático, movimi€oto de
ládera§. desl¡zamianto o asent¿m¡erÍo de terrenos, desprendim¡enlo de rocas
v feñómnoÉ s¡miláre6. 6áfuo oue s6to6 fuoran ocas¡odados maniliestamente
¡or lá acción delagua de lluviá que. a su ve2, hubiára provocado en la zona
una s¡tuación de inundación exlraordinaria y se produier¡n con cárácter
simultáneo ¡ dicha inundación.

0 Los ceuÉados por acfuaciones tumuhuarias produc¡das en el curso de
reuniones v manihshciono! llevedas e cebo confome a lo dispuosto en la Lay
Orcánica E/1983, de'15 de iulio, reguladora del derecho de reüñión, ás¡comó
du_r¿nte al trena¿ul§o de ñuelgas Tegales, salvo que las crtadas actu¡ciones
oudierán ser calific¡dás como acontecimiéntos axlraodi¡ados confonne al
ártículo I delReglamento delseguro de riesgos e¡t6ordinados.

o) Los ceus¡dos oor mala le delaseourado.
ñl Los corrspo.id¡ent.s a sin¡estrois poducidos antes del pago de la primera

Drima o cuándo. dé conlormidad con lo astablecido en l¡ Lev de Co¡trato de
§€quro, la coberturá del Con6orcio de Compensación de Seguros se halle
suao€nd¡da o el sesuro ouede ext¡rou¡do Dor falla de Daoo de la6 odÍra6.

¡l Los' s¡n¡estros quÉ pol su magnfrud i graved¿d sein calilidados por el
Gobiérno d€ la Nac¡ón como de {catástrofe o calam¡dad nac¡onab.

3. Extensión de la cobertura
La cobertLrra de los rialaos exúaod;narios alc€nzará a las mismas personas y sümas
asequ,adas que se hayari eslablecido en a pólra a efectos de los riesgos ordinarios
En [¿s po,izas de sequro de vda que, de atuerdo mn lo previsto en e m4lralo, y de
co¡fomiidad con la ñormaliva regúladora de los seguros 

'pnvados. 
generen ptovÍs,on

matemáhc¿, la cobenura del Consorcio se referirá ¿l c¿pital en nesgo para cad¿
aseourado. es oecir a la d erencia enlre la suma asequrada v la Drolisión matemálic¿
que- de coflfo,midad con la normativa cilada, la enti¡ad asdguradora qJe lá hubiera
Élmirido deba tener consütuda. El mDorte coresoondÉnE a la citada Droüsióñ
qatematica se'á salislecho por la menoonada enlidad asegLrádora

21, PROCEOIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEMIIZAELE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS

En caso de sinieslro, el asegLrado tomador, befleficiario o sus respectvos
representanles leqa.es, drrectañerte o a lravés de la entdad aseguradora o del mediador
de sequrcs. deberá comunicár. dentro del Dlazo de s,ele dias de habedo conoodo la
oorneiroa del si'r'esfo en la deleqadon reliioñal del Consoroo que @respondá. sequn
el luoar donde se Droduio er smlestro. Lá comunrcaoón se lormulara en el modelo
estab-lecido al efe¿to, iue está disponible en la página (web, oe Conso,cio
fr¡ww.conso6eouros.es). o en las ofionás de ésle o de a enlid¿d asequradora, ¿l que

¿eberá adjuntaise la óocumentácrón que segun la raturalezá de las lesiones.'se
fequtefa.
Paia aclar cualqLier duda que Düdiera suruir sobre el procedimienlo a sequrr. el
Co¡soroo de Co¡nbensacion ob Siguros dispoine del siguiehte telefoflo de aleniion al
asesurado 902 222 665

cc 2067901
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22, OATOS OE CARACIER PERSOTIAL,
De confo,midad con lo preüslo eñ la tey orgánicá 15i1999 de 13 de Diciembre. deprotecoón de Dalos de Carácler Pe,sonal la Enlidad Asequrádora inlon¡a de la
exstencÉ de dabs de carácter persoíal lanto en sopoñe lisico. como en soporte
aulomabzado que pueden ser susceptbles de ualamEnlo ode unfúero de su tjtul¿iidd
en el oLe se inclurán los daos oue han sdo recabados Dara el desarollo v cumolrnrento
del présente mnfato. y respecto del cual el Tomador/ Asequr¿do !o{,rán epiotar los
derechos reconocidos en la Ley y. en panjcular los de ac¡eso ectfc¿oón y c¿ncelaoón
de dalos ¿si como el de revocación del consenümiento por la cesióñ de sus dahs y de
oposición. en los lérminos preüstos en la mencioflada Ley y en su nom¿bva de
desaÍolo. a bavés de escrito oue oodrá dÍioi a la sede social de l¿ Entdad
Asequradóra en Madnd. d oóandlano lo.Planla 2'-El Plántio o via E-[r¿il
atencion@moDan¡ers eu
El eÉroo-o db'bs citados úeEchos de acceso recbfE¿c,ón canceláoon. revocación oel
con&ntmrenlo y oposcó¡ no supondrá contaprEslaoón de nmgui' hpo par¿ el
Tomado¡/Asequrádo.
-os dalos personales necesaFos p¿ra el tumphmrenlo del contalo de seq,iro tendran
c¿racter obligatorio En c¿so de negaliva ¿ facilitar didros d¿tos. ro seiá posible la
celebración delpresente contrato de seguro

I\¡EDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSUTA EL
TOI\AADOR/ASEGURADO COÑS]ENTE EN I.A cEsIÓN oE LoS DATOS
lNCLU|ooS EN Et MENCIoNADo FICHERo a otras Enhdades oara elcur¡olimienlo de
fnes directamenle relácionados @n las lunoones pára los qud fuerofl sojicilados ¿si
clr¡o con fnes estadrstcos y aflJariales y. e0 su caso de púvencion deliraude y que
Duedaa ser cedidos ¿ olras Entdades Aséouradoras 0or rezmes de máseoLró de
ieasequro o de cesór de c¿rtera;tambrén loilr¿n ser cerirdos a en¡dades fnanc;e'as los
dalos oersonales estriclamenle nec€sarios a efeclos de 0áoo 0e Drestácionés Asmismo
medráte la aceohorin exDres¡ de esta cláusrrl¿ elTodrado Asirourado consrente en et
trahrrrenlo por la Entroad Asequradora de los darcs conlenrdos-en el qlesüonano oe
sal,rd que e1 su caso cLrmphrt¡te el Iomadof Asequrado 0¿r¿ l¿ contr¿taoon de'
Sequro, asi coño de los qué evenualmenle Duedan 'eiabaÍs¿ oe los remnocimimtos
májicos practcados al msmo. pá.a el qlr¡plirñEnlo y desarollo del presente seguro no
sEñdo obleto de cesron a lerceros Salvo a enhdades aseg!,adoras o re¿segu.adoras por
razores de coasequto, reasequro o cesón de c¿ne'a
Del msmo modo, el 'omador/Aselurado a,lon¡a a la E¡tdad Aseouradora oara la
bamit¿con de cualquier bpo de c-omunrcac¡ón que esta crea convénrenle Idcthtáre
'elabva a los co¡lralos suscntos con esta Enbdad. necesanos Dalá el oJmDlmre4lo de los
mismos o en aquellos casos e¡ qJe l¿ Enbd¿o Aseguradora td¡ga un inteiés legibmo

El presente conkalo se ge por las CoilDrcroNEs GE|¡ERALES, las CoNDrcro¡¡Es PaircuraREs, Aneros v Aoéndices oue emita la Entidad Aseourrdora. oue. er su coñ¡unto.
con6tituyen elContráto de Seguro, carec¡endo de v¡lory efeclo por sep¡rado. Las cláusulas de l¡s CoiorcroriEs GE{ÉRALES 60ñ desanoltadas-y, en su cáso, modifcad¡1s por

sobre ¡quéllás,s¿fuo quedicha discrep¿nc¡á derlve de pactos contÉ lá ley, ie mor¡lo elorden publico, en cúyo ¿¡aose entendorán ñulos de Dleno derechd.
0e corformidad coí lo dlspuesto en el artict¡lo 3 de l¿ Ley de Contralo de Seguro, las cláusúlas resalt¡daa de modo esD{ciál én la6 prese'nles CoNorcro Es GENERALEs en
neg¡illa (an¡culo 1.20, as¡ cono ol apadado "R¡esgoa Excfuidos') páñ el cá6o de que pudieran ser consideradas limitat¡ias de los doiechos del Tomedor del seouro o del
Asegur¿do, son especificañente aEept¡d¿s por el Tomador del seguro, quier. medlante ¡¡ fima de lás Condiciones Paliculáres de l¡ preserte póliz¡, deia expresa
conatanciá de hábedes exam¡nado detenidamente v de moshaEe plen¡ment¿ conforttle con cada una de ella§.

L

EL IOMADOR,/ASEGURAOO CIJP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGURO§ §.A
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